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SUNAT REGISTRA EN MAYO UN CRECIMIENTO DE 17,7% EN LA RECAUDACIÓN Y ALCANZA 24 MESES CONSECUTIVOS DE EXPANSIÓN


· Los ingresos tributarios de mayo llegaron a S/ 16 048 millones.

· La gestión de la SUNAT en el cierre de brechas tributarias impulsó una significativa recuperación de la recaudación.
En mayo del 2026, la recaudación tributaria (que descuentan las devoluciones de impuestos) creció 17,7 % respecto al mismo mes del año anterior, acumulando 24 meses consecutivos de expansión, consolidando una tendencia de crecimiento estable de la recaudación y la efectividad de las acciones implementadas por la SUNAT. 
Los ingresos tributarios del Gobierno Central, descontando devoluciones, totalizaron S/ 16 048 millones. 

Factores determinantes del resultado positivo de la recaudación de mayo
· Las acciones operativas de la SUNAT orientadas a detectar los incumplimientos tributarios y tomar las medidas para disminuir las brechas en los procesos de registro, declaración, pago y veracidad que tienen un gran impacto en la recaudación. 
· El desempeño favorable de la actividad económica durante abril, lo que generó obligaciones tributarias que, en su mayoría, fueron pagadas en el mes de mayo, con un crecimiento estimado del Producto Bruto Interno (PBI) de alrededor de 3,6% y de 6,6% de la demanda interna. A ello se añade la expansión de 21,4% observada en las importaciones US$ CIF de mayo.
· Las mayores cotizaciones de los principales metales exportados por la economía nacional, en especial el cobre y el oro, situación que incrementa los ingresos y bases imponibles, anual, trimestrales y mensuales, de las empresas vinculadas a la producción y/o comercio de dichos metales. 
Como contraparte, el principal factor que incidió negativamente a la recaudación de mayo fue el menor tipo de cambio en 6,0% respecto al mismo mes del año anterior, impactando principalmente en la recaudación vinculada a las importaciones y en el ingreso mensual declarado por los exportadores.
Principales resultados por tributos 
· Impuesto a la Renta 
En mayo se recaudaron S/ 6 990 millones por este concepto, importe que representa un crecimiento de 21,5% en comparación con el mismo mes del año 2025.
Al respecto, se registraron incrementos en los montos recaudados por concepto de pagos a cuenta de Tercera Categoría del Régimen General y del Régimen MYPE Tributario - RMT (39,8%), Quinta Categoría (9,1%), Sujetos No Domiciliados (9,2%), Regularización del Impuesto a la Renta (8,6%), Primera Categoría (14,6%), Segunda Categoría (10,8%), Cuarta Categoría (1,9%).
· Impuesto General a las Ventas (IGV)
La recaudación del IGV alcanzó S/ 8 550 millones en mayo, importe que representó un crecimiento de 11,5% frente al mismo mes del 2025.

El IGV Interno recaudó S/ 5 092 millones, registrando un crecimiento de 18,5% con respecto a mayo del 2025. Este resultado fue influenciado por la dinámica económica de abril, que sería mayor a la prevista y, las acciones de control y cobranza desplegadas por la SUNAT. 

Por su parte, el IGV que grava las importaciones recaudó S/ 3 458 millones, importe que representó un crecimiento de 2,6% en comparación con lo percibido en mayo del 2025. Dicho crecimiento se debió al incremento de las importaciones del mes (21,4%), lo que fue atenuado por las mayores importaciones garantizadas y el menor tipo de cambio (S/ 3,44 por US$) utilizado para el pago de obligaciones en moneda nacional.
· [bookmark: _Hlk535484836]Impuesto Selectivo al Consumo (ISC)
La recaudación del ISC alcanzó S/ 826 millones en mayo, monto que representó un aumento de 0,7% respecto a mayo del 2025. 

El ISC Interno retrocedió en 2,3%, por los menores pagos en ISC a los combustibles, ante menores pagos por parte de una importante empresa de hidrocarburos.  Por su parte, el ISC Interno que corresponde al resto de productos gravados creció en 9,7%, principalmente por los mayores pagos del impuesto a las cervezas y la recaudación del ISC a los juegos y apuestas deportivas a distancia (S/ 33 millones). 

El ISC Importaciones creció en 7,6% sustentado por los mayores pagos del ISC combustibles importados (13,5%); asimismo, el ISC otros, que corresponde al resto de los productos gravados, cayó en 0,3% por el menor tipo de cambio.


· Otros Ingresos
La recaudación de este rubro ascendió a S/ 2 082 millones, monto que representó un crecimiento de 12,9% respecto a lo obtenido en mayo del 2025. Este resultado se debió a los mayores pagos del Impuesto Especial a la Minería (111,3%), Ingresos como recaudación ICR (41,9%), Casinos y Tragamonedas, Juegos y Apuestas Deportivas a distancia (20,4%), Impuesto a las Transacciones Financieras – ITF (8,4%) y Régimen Único Simplificado (4,6%).

En contraste, se redujeron los pagos de Fraccionamientos (-6,1%), Multas (-30,2%) e ITAN (-11,5), este último explicado por los mayores pagos al contado ocurridos en el mes de abril.
· Devoluciones
Las devoluciones de impuestos realizadas en mayo ascendieron a S/ 2 554 millones, importe que representó un incremento de 2,2% en comparación con el mismo mes de 2025.
Principales resultados por sector y tamaño de contribuyente

La recaudación de Tributos internos ascendió a S/ 14 703 millones en mayo, S/ 2 765 millones más que similar mes del año pasado, lo que representa un crecimiento real de 18,5%.

Los principales sectores que explicaron este incremento fueron Minería, con un aumento de S/ 988 millones (68,7%), Manufactura con S/ 137 millones adicionales (136,8%), destacando la Industria No Primaria, en particular el subsector Alimentos, Bebidas y Tabaco, que creció en S/ 122 millones (11,9%); y Otros Servicios, con un incremento de S/ 573 millones (5,5%), impulsado por el subsector Administración Pública y Seguridad Social, que aumentó en S/ 232 millones (100,3%).
A nivel de Principales Contribuyentes (PRICOS) la recaudación ascendió a S/ 11 680 millones en mayo, lo que representa un crecimiento de 24,7%. Por su parte, en el segmento de medianos contribuyentes, la recaudación alcanzó S/ 3 022 millones, registrando un crecimiento de 2,1%.
Finalmente, la recaudación de tributos aduaneros de mayo ascendió a S/ 3 899 millones, S/ 203 millones más que el mismo mes del año anterior, con un crecimiento de 1,5%; ello se explica por el crecimiento de las importaciones de 21,5%, las mayores importaciones garantizadas[footnoteRef:1] y el menor tipo de cambio respecto a similar mes del 2025. [1:  Aquellas importaciones que se nacionalizan en la fecha, pero se pagan hasta el último día hábil del mes, por lo que se acredita en la recaudación del mes siguiente.] 








Gestión de la SUNAT: Principales acciones para lograr el incremento de la recaudación

Medidas de ampliación de la Base Tributaria 
Entre enero y mayo se logró la inscripción de 501 mil nuevos contribuyentes alcanzando a la fecha un total de 13,6 millones en el padrón RUC de la SUNAT, cifra que es superior en casi 11% al total de contribuyentes registrados a mayo del año anterior.
La Administración Aduanera y Tributaria en estos cinco meses ha intensificado acciones de facilitación y control para lograr no solo la ampliación cuantitativa. sino también cualitativa de la base, lo que resulta de la reducción y/o cierre de las brechas tributarias.
Lucha frontal a los Sujetos sin Capacidad Operativa (SSCO) 

Los Sujetos sin Capacidad Operativa (SSCO) son personas naturales o jurídicas que han emitido comprobantes de pago sin contar con los recursos económicos, financieros, materiales, humanos y/u otros, que demuestren que los comprobantes emitidos corresponden al nivel de actividad economica que desarrollan. 

La venta de facturas falsas por parte de los SSCO constituye una de las principales amenazas para el cumplimiento tributario del país. Estas operaciones permiten generar créditos fiscales indebidos y reducen artificialmente el pago de impuestos, afectando directamente los niveles de recaudación.

Como parte de la estrategia integral de control de este grupo, iniciada en el año 2024, a la fecha ya se han identificado y publicado (atribución de esa condición) un total de 110 Sujetos sin Capacidad Operativa. Asimismo, se tiene proyectada la publicación de 2 500 nuevos sujetos para el cierre del presente año. 

Estos 110 sujetos atribuidos como SSCO han generado un IGV que supera los 1 025 millones de soles, beneficiando indebidamente a más de 60 000 clientes; y los 2 500 casos en proceso tienen un monto del IGV que asciende a 4 700 millones de soles vinculados a más de 180 000 clientes.

Finalmente, se vienen ejecutando diversas acciones de control y fiscalización dirigidas a los clientes de los SSCO, que van desde una comunicación de alerta sobre los proveedores publicados, acciones inductivas para la rectificación voluntaria del crédito fiscal indebido y fiscalizaciones a los clientes que no rectifican su crédito fiscal. 

Como resultado de las acciones de la SUNAT, entre enero y mayo del 2026 se observó que más de 13 mil contribuyentes han efectuado pagos por un monto superior a los 216 millones de soles y han rectificado por más de 85 millones de soles, de períodos anteriores, luego de la publicación de la atribución de sus proveedores como SSCO.

Estos resultados reflejan el esfuerzo de la Administración Aduanera y Tributaria y contribuyen a disminuir uno de los principales riesgos de cumplimiento como son las operaciones no reales.

Acciones orientadas a la Minería Artesanal y de Pequeña Escala (MAPE)  

La recaudación vinculada al sector de Minería Artesanal y de Pequeña Escala (MAPE), del periodo comprendido entre enero y mayo del 2026, alcanzó los 1 516 millones de soles, cifra que es superior en 64% a la recaudación del mismo periodo en el año 2025 (589 millones adicionales), este resultado se consiguió realizando más de 1 500 acciones de control y 3 900 acciones de asistencia ha dicho sector.

Insumos químicos: acciones de control contra la minería ilegal y el tráfico ilícito de drogas a nivel nacional 

Como parte de la estrategia contra la minería ilegal y la producción ilícita de drogas, la SUNAT viene realizando acciones con el fin de controlar el desvío de insumos químicos que podrían ser usados en actividades ilegales. Así, en lo que va del año, los resultados son los siguientes:

a) Minería Ilegal: Se han llevado a cabo 81 009 intervenciones en puestos de control y carreteras, teniendo como resultado la incautación de 6 122 toneladas de insumos químicos, producto minero e hidrocarburos. Además, se han inspeccionado 84 plantas de beneficio a nivel nacional. 

b) Tráfico Ilícito de Drogas: Se han realizado 121 548 intervenciones en puestos de control y carreta, incautando 2 989 toneladas de insumos químicos.
Acciones para asegurar el crecimiento en la recaudación del IGV a los servicios digitales, el ISC y el  Impuesto a los Juegos y Apuestas Deportivas a distancia 

Entre enero y mayo, la recaudación de los impuestos vinculados a la economía digital (Impuesto General a las Ventas a los servicios digitales prestados por no domiciliados; Impuesto a los Juegos y Apuestas Deportivas a distancia e ISC a los Juegos y Apuestas Deportivas a distancia) ascendió a S/ 745 millones lo que representa un incremento que es más del doble de lo recaudado en el período enero – mayo del 2025 en que ascendió a solo S/ 348 millones.  

Los resultados de recaudación muestran la acción efectiva de la SUNAT para asegurar que estas operaciones cumplan con tributar como corresponde y en atención al marco normativo aprobado para ello.

Lucha frontal contra el contrabando 

Entre enero y mayo del 2026, la SUNAT incautó 59 millones de dólares en contrabando, este logro responde a la intensificación de fiscalizaciones y al uso estratégico de tecnología de inspección no intrusiva, como escáneres de alta definición en puntos clave del país, que optimizan la detección de mercancías ilícitas sin detener el flujo del comercio legítimo.

Entre las acciones más importantes destaca el decomiso, en abril, de 4 000 pares de zapatillas valorizadas en medio millón de dólares, las cuales eran enviadas de forma fraccionada mediante encomiendas postales para evadir impuestos. Asimismo, en el puerto del Callao, se intervino un contenedor que declaraba transportar servilletas, pero ocultaba 7,5 millones de cigarrillos bajo la modalidad de "gato por liebre", un cargamento ilegal valorizado en 2,1 millones de dólares.

Lucha contra el tráfico ilícito de drogas

La SUNAT incautó 20 455 kilos de droga entre enero y mayo del 2026, logrando un incremento historico del 91,3% en comparación con el mismo periodo del año anterior. Este avance demuestra la alta efectividad de los controles aduaneros en los puntos estratégicos del país.

Uno de los operativos más importantes ocurrió en la aduana de Paita, donde se interceptó un cargamento de 900 kilos de alcaloide de cocaína. El estupefaciente estaba oculto en un contenedor refrigerado que transportaba manzanas procedentes de Ecuador y tenía como destino final Costa Rica. 

El éxito de esta intervención se logró gracias al uso de tecnología avanzada de rayos X y al despliegue de la brigada canina de la SUNAT, herramientas clave para detectar sustancias prohibidas de manera rápida y precisa.

Resultados del intercambio de Información vinculada a la gestión de los Reportes de Información Financiera (CRS)

En el año 2025 se incrementó la recaudación en más de 260 millones de soles provenientes de 75 mil contribuyentes cuya información se ha obtenido producto de los intercambios de información del exterior bajo el estándar CRS que promueve la OCDE
.
En el presente año 2026 se viene gestionando 84 mil contribuyentes adicionales y se espera que al final del vencimiento de la Declaración Anual del Impuesto a la Renta (10 de junio) se tenga un crecimiento de la recaudación que es estima en 20% con respecto del año anterior.

Acciones de control a la Enajenación de Acciones

Al cierre del mes de mayo del 2026, el Impuesto de Renta pagado vinculado a la enajenación o transferencia de acciones y participaciones empresariales recaudó S/ 781 millones, cifra que es superior en 39% a la recaudada en el mismo periodo del 2025 (S/ 219 millones adicionales). Este resultado reflejó, entre otros, las 63 acciones de control efectuadas por la SUNAT a los contribuyentes involucrados en tales operaciones, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones generadas.

Implementación del Cumplimiento colaborativo 

En el marco del proceso de modernización tributaria y del fortalecimiento de la cultura de cumplimiento en el país, la SUNAT ha venido impulsando la implementación de buenas prácticas internacionales, que son reconocidas por la OCDE, orientadas a construir una relación más cercana, transparente, de confianza y colaborativa con los contribuyentes. 
En esa línea y con el respaldo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), desde noviembre del 2025 se puso en marcha el Foro de Cumplimiento Colaborativo, concebido como un espacio de diálogo estructurado con los principales actores económicos.

Al 15 de mayo ya se concluyó la Primera Cámara Temática del Foro de Cumplimiento Colaborativo y tras un proceso de diálogo y participación de empresas de sectores como banca, minería, agricultura y comercio, se arribó a consenso en la elaboración del Código de Buena Gobernanza Tributaria, que constituye un pilar esencial del Programa. 

Este logro marca un hito en la construcción de una relación más transparente y basada en la confianza mutua entre el fisco y los contribuyentes, orientada a fortalecer la gestión preventiva y la resolución temprana de los riesgos tributarios. En los próximos meses se desarrollará la Segunda Cámara, orientada a definir conjuntamente los Elementos del Programa de Cumplimiento Colaborativo


Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional
Lima, lunes 1 de junio del 2026.
































ANEXOS









 













Recaudación por tributo: Mayo 2026
(En millones de soles y variación % real)

[image: ]
Fuente: SUNAT.
Elaboración: SUNAT - Gerencia de Estudios Económicos.
Impuesto General a las Ventas 2024 - 2026 
En millones de soles y Var.% real

Recaudación	
E24	F	M	A	M	J	JL 	A	S	O	N	D	E25	F	M	A	M	J	JL	A	S	O	N	D	E26	F	M	A	M	8568.6613640169817	6423.1703576292884	6197.4658170813027	7268.5934985380663	6873.0580742298771	6649.611658182951	7679.8037981947818	7570.6870529525277	7712.4177894934237	7779.7134365153115	7741.1629215457779	7952.284066457727	9601.2344554960073	7322.8018243129191	7358.0497814513947	7336.6613532597594	7379.6168843733649	7451.7761883567773	7708.4902510574439	8055.3729946529957	7766.9758004755085	8124.8371751984041	7985.4592083660009	8355.263333127632	9623.8032266354512	7751.6062643712676	8286.6374581533692	9093.86201979	8549.9857389200006	Var. % real	4,8
-12,3
3,3
10,8



E24	F	M	A	M	J	JL 	A	4.786777458753555	-5.3171895939417073	-12.932150259165287	13.44405687912278	-4.8502621304448823	0.15184896994735464	10.9932940599478	4.4384036193755083	10.233551184084044	4.3378236542111814	3.9538543224549194	13.704905360434472	10.013583851674767	12.346309977957958	17.229518278383416	-0.70374405016023767	5.5892748345015342	10.196913880765246	-1.2935410460986008	5.2378606009419126	-0.64226418141511976	3.0432880167590826	1.7630665010580415	3.5057708891686579	-1.4413398153870549	3.5626925977587653	8.4923547919481877	19.168117289582586	11.502926923601841	Col	E24	F	M	A	M	J	JL 	A	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	




Impuesto Selectivo al Consumo 2024 - 2026 
En millones de soles y Var.% real

Recaudación	
E24	F	M	A	M	J	JL 	A	S	O	N	D	E25	F	M	A	M	J	JL	A	S	O	N	D	E26	F	M	A	M	856.77750007999987	705.33661181000002	669.94579786999986	747.89826396527292	712.62320948188506	791.67105492000019	699.36893914133861	767.34954430914206	778.94329553771047	693.83201307000002	750.28737591170488	738.92869288423526	920.43264454550365	811.31984803	737.78759690639743	642.87370895000004	789.20010083542036	895.50561968741249	850.43052547952823	846.67934265251688	775.55148125474886	863.17684086751149	918.00705291999986	885.44326127497175	1020.6758698396224	941.63160300170205	956.29949787360215	896.62059105000003	826.11105401999998	Var. % real	4,8
-12,3
3,3
10,8



E24	F	M	A	M	J	JL 	A	1.7600029513803683	-9.6927666890216599	-13.594779149980385	2.882109186591153	-1.7014206782441477	1.7290960846321646	-20.998478068332727	-8.7997420298799085	-0.99744897120319642	-16.294100757880326	-5.3855165610938061	-5.6448340573410416	5.4766135172483299	13.351336593643403	8.7376846110905895	-15.439426182714321	8.9088504871203789	11.231927109983353	19.580088287492625	9.1308089770115952	-1.7697905965016636	22.747904733277856	20.702113940438505	18.046880176679061	9.0362648319717955	13.547567451481758	24.866545323931998	34.089025369396062	0.74093898174827366	Col	E24	F	M	A	M	J	JL 	A	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	




Devoluciones 2024 - 2026 
En millones de soles y Var.% real

Recaudación	
E24	F	M	A	M	J	JL 	A	S	O	N	D	E25	F	M	A	M	J	JL	A	S	O	N	D	E26	F	M	A	M	2062.92779221	1600.9164256000001	1971.5257033700002	2718.8582451299994	1965.1634413699999	2770.4286111900001	2549.28932648	2260.3878204000002	1921.5011688499999	2088.3788383299998	823.51601094	1485.2562023800001	2424.8312209299997	2267.7488101899999	2647.4023500399999	3028.3415603100002	2512.7180639799999	2837.3369549600002	2265.5410616899999	2525.1563446499995	2091.8133010000001	2423.0409825900001	3208.64465522	1376.32772654	2263.9915778200002	2324.1930941400005	3351.4820975300004	2506.9	2553.6	Var. % real	4,8
-12,3
3,3
10,8



E24	F	M	A	M	J	JL 	A	1.7600029513803683	-9.6927666890216599	-13.594779149980385	2.882109186591153	-1.7014206782441477	1.7290960846321646	-20.998478068332727	-8.7997420298799085	-0.99744897120319642	-16.294100757880326	-5.3855165610938061	-5.6448340573410416	15.405871904588576	39.590948868011601	32.588514607268039	9.5728790614049153	25.742210447793457	0.70936633171436725	-12.606490509758995	10.491015276822079	7.4045176473030772	14.477495085083136	284.36698206015325	-8.7113485242202309	-8.1945585711637126	0.26888097879969042	21.955242001724319	-20.412961498564343	2.1943821514091999	Col	E24	F	M	A	M	J	JL 	A	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	




Ingresos Tributarios del Gobierno Central 2024 - 2026 
En millones de soles y Var.% real

Recaudación	


E24	F	M	A	M	J	JL	A	S	O	N	D	E25	F	M	A	M	J	JL	A	S	O	N	D	E26	F	M	A	M	14273.160331958179	11372.49631634919	11708.186283267689	17615.965010290001	11575.844016387562	10733.54294333	11855.888880300001	12308.76978113	12528.486041329996	12689.829916420003	14222.501813840003	14871.743447996372	16056.334721688958	12388.629414640001	14401.919667142682	21074.889110072727	13120.129543590003	12306.800849039997	12906.884721784292	14845.428852910001	13122.607935369997	14401.723602429998	14870.399843269865	15659.988424757603	16488.7592185955	13770.83434204	16703.506267550001	24963.767664039999	16047.604340374548	Var. % real	4,8
-12,3
3,3
10,8



E24	F	M	A	M	J	JL	A	S	O	N	D	E25	F	M	A	M	J	JL	A	S	O	N	D	E26	F	M	A	M	3.4718881059546014	-7.0995890279546341	-25.531447370402493	3.9689887993859863	-1.5567716727384218	3.873456911360873	11.787826135034575	6.9526398788274824	11.346969737190093	3.8867895839538757	12.764695055062415	26.282068832639084	10.448229389074303	7.3491053299918008	21.456051749513485	17.691105015727949	11.460621922870651	12.747776813981314	7.0566576603857456	19.288821840927106	3.3384259246441728	11.97660924135886	3.1438043929590265	3.7351308902384472	0.97565857650963039	8.7491575945849434	11.730252111936812	13.881305206549444	17.713642964784544	Col	E24	F	M	A	M	J	JL	A	S	O	N	D	E25	F	M	A	M	J	JL	A	S	O	N	D	E26	F	M	A	M	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	




Impuesto a la Renta 2024 - 2026 
En millones de soles y Var.% real

Recaudación	
E24	F	M	A	M	J	JL 	A	S	O	N	D	E25	F	M	A	M	J	JL	A	S	O	N	D	E26	F	M	A	M	6083.7613913000005	5115.9879550200003	6182.4546934699983	10348.54488132	4519.2093456800003	4827.0634809200001	4750.0996475399998	4645.4414576100007	4444.967810189999	4903.1188006199991	4672.2937762600013	5237.6366822099999	6775.0881106999996	4974.0113190999991	7912.2089021299989	13926.771852489997	5534.744625049997	5221.4238385999988	4995.8624596399986	5999.3383045099999	4796.6632286799986	6152.2323573999984	6915.1317328899977	5808.7090823999988	7196.2324773400014	6262.1033283500001	9635.006607360001	14780.84993475	6990.1203159100005	Var. % real	4,8
-12,3
3,3
10,8


E24	F	M	A	M	J	JL 	A	0.31916342602207326	-4.2325358737743235	-32.621602443718359	4.2274666993336263	5.3554701736694854	24.870039964421252	17.457950056473081	13.461689859442028	11.063398904200072	12.329424912683917	0.69604916477215006	15.503049017677938	9.3389735746161051	-4.1905762477277957	26.364534377046823	32.390235556237968	20.440106884571605	6.3682097480224575	3.427046392637334	27.731499739419863	6.4659882150903902	23.802369078023332	46.004692407703416	9.254809492929672	4.4396406233149444	23.169270633844086	17.31074425534338	2.0373421509275902	21.546303915576836	Col	E24	F	M	A	M	J	JL 	A	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	
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Var% Real

Aporte al Crecimiento

2025 (A) 2026 (B) 2025 (A) 2026 (B) May Ene-May May Ene-May May Ene-May

Ingresos Gobierno Central (Bruto) 15 633 18 601 89 923 100 973 2 968 11 050 14,5 8,8

Ingresos Gobierno Central (Neto) 13 120 16 048 77 042 87 974 2 927 10 933 17,7 10,6 17,7 10,6

Impuesto a la Renta 5 535 6 990 39 123 44 864 1 455 5 742 21,5 11,0 9,1 5,6

Primera Categoría  77  92  388  448  15  60 14,6 12,0 0,1 0,1

Segunda Categoría  534  615 2 083 2 770  81  687 10,8 29,0 0,4 0,8

Tercera Categoría y RMT 2 311 3 356 14 593 19 110 1 045 4 517 39,8 27,0 7,0 5,1

Tercera Categoría 2 105 3 114 13 471 17 796 1 009 4 325 42,4 28,1 6,8 4,9

Régimen MYPE Tributario  206  242 1 122 1 314  36  192 12,9 13,7 0,2 0,2

Cuarta Categoría  110  117  582  618  6  36 1,9 3,1 0,0 0,0

Cuenta Propia  8  9  42  52  1  10 14,5 19,9 0,0 0,0

Cuenta Terceros  102  107  539  565  5  26 0,9 1,7 0,0 0,0

Quinta Categoría 1 115 1 264 6 729 7 559  149  830 9,1 8,7 0,8 0,8

No domiciliados  553  627 2 973 3 040  74  67 9,2 -1,1 0,4 0,0

Regularización  745  840 11 299 10 782  95 - 517 8,6 -8,2 0,5 -1,2

Personas Naturales  447  436  607  582 - 11 - 25 -6,2 -7,7 -0,2 -0,1

Personas Jurídicas  298  404 10 692 10 200  107 - 492 30,7 -8,2 0,7 -1,1

Régimen Especial de Renta (RER)  44  48  228  253  4  26 4,9 8,0 0,0 0,0

Resto Rentas  45  30  248  284 - 15  35 -35,0 11,3 -0,1 0,0

A la Producción y al Consumo 8 189 9 395 43 000 48 041 1 206 5 040 10,4 8,3 6,5 4,6

Impuesto General a las Ventas 7 380 8 550 38 998 43 301 1 170 4 303 11,5 7,6 6,5 3,9

Interno 4 136 5 092 23 144 26 765  956 3 621 18,5 12,2 5,8 3,7

Importaciones 3 243 3 458 15 854 16 536  214  682 2,6 1,0 0,6 0,2

Impuesto Selectivo al Consumo  789  826 3 902 4 641  37  740 0,7 15,4 0,0 0,8

Interno  547  555 2 515 3 139  8  624 -2,3 21,2 -0,1 0,7

Otros  384  437 2 093 2 428  54  335 9,7 12,5 0,3 0,3

Combustibles  163  118  422  711 - 45  288 -30,5 63,9 -0,4 0,4

Importaciones  242  271 1 386 1 502  29  116 7,6 4,9 0,1 0,1

Otros  103  106  491  559  4  68 -0,3 10,2 0,0 0,1

Combustibles  140  165  895  944  25  48 13,5 2,0 0,1 0,0

Otros a la Producción y al Consumo  20  19  100  98 - 1 - 2 -9,0 -5,1 0,0 0,0

A la importación  134  134  682  683  0  1 -4,1 -2,9 0,0 0,0

Otros Ingresos 1 775 2 082 7 118 7 386  307  268 12,9 0,2 1,7 0,0

Fraccionamientos  272  265 2 087 1 309 - 7 - 777 -6,1 -39,3 -0,1 -1,1

Régimen Unico Simplificado  10  11  51  56  1  5 4,6 6,7 0,0 0,0

Casinos y Tragamonedas  53  66  174  375  13  201 20,4 108,7 0,1 0,2

Multas  80  58  575  338 - 22 - 237 -30,2 -43,1 -0,2 -0,3

ICR  119  176  603  790  57  187 41,9 26,7 0,4 0,2

Impuesto a las Transacciones   32  36  158  179  4  22 8,4 10,3 0,0 0,0

ITAN  780  717 2 297 2 585 - 63  289 -11,5 8,3 -0,7 0,2

Impuesto Especial a la Minería  307  674  728 1 322  367  595 111,3 75,5 2,6 0,7

Otros  122  79  447  430 - 43 - 16 -37,7 -6,6 -0,4 0,0

Devoluciones -2 513 -2 554 -12 881 -12 999 - 41 - 118 -2,2 -2,2 0,4 0,4

Tributos Internos 11 937 14 703 71 731 82 036 2 765 10 304 18,5 10,8 16,9 10,0

Tributos Aduaneros 3 696 3 899 18 192 18 938  203  746 1,5 0,8 0,4 0,2
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